
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-247 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese el domicilio del demandante y de las menores en cuyo favor 

actúa. - Núm. 2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
2.- Indíquese el domicilio de la demandada. - Núm. 2 del art. 82 del C.G. del 

P. 
 
3.- Alléguese de manera completa el acta de conciliación de custodia, 

alimentos y visitas N° 266-21, RUG. 1122100521, en la medida que solo fue 
aportado dos folios de los tres que compone el documento. 

 
4.- Indíquese en el inciso último de los hechos, la fecha, concepto y valor de 

las obligaciones que se adeudan por parte de la demandada. 
 
5.- Corríjase las pretensiones de ‘cuota de vestuario’, por cuanto, si bien, el 

valor se ajusta a lo que corresponde por tal concepto, en su redacción quedo como 
el cobro de cuotas alimentarias. 

 
6.-  Corríjase las pretensiones del cobro de las cuotas alimentarias año 2022, 

por cuanto, el valor del ajuste por aumento del salario mínimo no es correcto. 
 
7.- Corríjase el valor del incremento de las ‘cuotas de vestuario’, por cuanto, 

el valor total señalado, no es correcto.  
 
8.- Exclúyase de las pretensiones el cobro por concepto de vestuario del mes 

de diciembre año 2022, como quiera que aún no se ha hecho exigible.  
 
9.- Corríjase el escrito de medidas cautelares, dado que, en su parte 

introductoria hace referencia a otras partes. 
 
10.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 

 Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 
Juzgado, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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